
ARTÍCULO 45. PROHIBICIÓN DE SANCIONES CRUELES, HUMILLANTES O
DEGRADANTES. Los directores y educadores de los centros públicos o privados de educación
formal, no formal e informal, no podrán imponer sanciones que conlleven maltrato físico o
psicológico de los estudiantes a su cargo, o adoptar medidas que de alguna manera afecten su
dignidad. Así mismo, queda prohibida su inclusión bajo cualquier modalidad, en los manuales de
convivencia escolar.

ARTÍCULO 46. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD
SOCIAL EN SALUD. Son obligaciones especiales del sistema de seguridad social en salud para
asegurar el derecho a la salud de los niños, las niñas y los adolescentes, entre otras, las
siguientes:

1. Diseñar y desarrollar programas de prevención en salud, en especial de vacunación,
complementación alimentaria, suplementación nutricional, vigilancia del estado nutricional y
mejoramiento de hábitos alimentarios.

2. Diseñar y desarrollar programas de prevención de las infecciones respiratorias agudas, la
enfermedad diarreica aguda y otras enfermedades prevalentes de la infancia.

3. Diseñar, desarrollar y promocionar programas que garanticen a las mujeres embarazadas la
consejería para la realización de la prueba voluntaria del VIH/SIDA y en caso de ser positiva
tanto la consejería como el tratamiento antirretroviral y el cuidado y atención para evitar durante
el embarazo, parto y posparto la transmisión vertical madre-hijo.

4. Disponer lo necesario para garantizar tanto la prueba VIH/SIDA como el seguimiento y
tratamiento requeridos para el recién nacido.

5. Garantizar atención oportuna y de calidad a todos los niños, las niñas y los adolescentes, en
especial en los casos de urgencias.

6. Garantizar la actuación inmediata del personal médico y administrativo cuando un niño, niña o
adolescente se encuentre hospitalizado o requiera tratamiento o intervención quirúrgica y exista
peligro inminente para su vida; carezca de representante legal o este se encuentre en situación
que le impida dar su consentimiento de manera oportuna o no autorice por razones personales,
culturales, de credo o sea negligente; en atención al interés superior del niño, niña o adolescente
o a la prevalencia de sus derechos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-900-11 de 30 de noviembre de 2011, Magistrado Ponente Dr. Jorge
Ignacio Pretelt Chaljub.

Destaca el editor:

'En el caso de los niños, niñas y adolescentes, en principio, corresponde a quienes ejercen la
patria potestad prestar su consentimiento para la práctica de las distintas intervenciones
quirúrgicas o tratamientos terapéuticos indispensables para la recuperación o rehabilitación
de un estado patológico, a través del denominado consentimiento sustituto. No obstante, esta



facultad no es absoluta, y por el contrario: (i) debe garantizarse que la opinión del niño sea
consultada, de acuerdo a su edad y madurez y (ii) bajo ciertas circunstancias resulta
indispensable el consentimiento informado del menor de 18 años, en aras de salvaguardar el
derecho al libre desarrollo de la personalidad, la proyección de la identidad y autonomía
personal y, en últimas, la vida digna, especialmente en aquellos procedimientos altamente
invasivos y definitivos.

...

'Es decir, las reglas sobre capacidad consagradas en la legislación civil no son trasladables
para determinar la plausibilidad del consentimiento en los casos de los niños, niñas y
adolescente, en relación con las intervenciones médicas. Lo anterior por cuanto no sólo la
Constitución, como el ordenamiento interno e internacional les  reconoce el derecho a ser
escuchados en todos los asuntos que los afecten, sino que además el concepto de autonomía,
supone el reconocimiento de la dignidad humana por parte del Estado y de la sociedad.

'En conclusión, tal y como lo ha desarrollado la doctrina constitucional, si bien algunas
decisiones acerca de la salud de los niños, niñas y adolescentes pueden ser adoptadas por sus
padres, como consecuencia de su falta de capacidad de ejercicio y del desarrollo de la patria
potestad, ello no es trasladable cuando las mismas tienen un alto impacto en la definición de
la personalidad del individuo.

'3.4 La norma acusada excepciona esa necesidad de consentimiento informado del paciente o
de su representante legal en los casos en que se encuentre en peligro inminente la vida de un
niño, niña o adolescente. Encuentra la Sala que dicha restricción se encuentra plenamente
justificada, por varias razones.

...

'Finalmente, esta Sala considera que no procede la declaratoria de inexequibilidad de la
expresión “y administrativo” propuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
por las siguientes razones.

'...de la norma se deduce que lo que se busca es la atención inmediata por parte del sistema de
sistema de seguridad social en salud en situaciones de urgencia. La disposición consagra que
debe garantizarse “la actuación inmediata del personal médico y administrativo cuando
un niño, niña o adolescente se encuentre hospitalizado o requiera tratamiento o intervención
quirúrgica y exista peligro inminente para su vida”. En estos términos, al contrario de lo
sostenido por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la disposición no está en
poniendo en cabeza del personal administrativo la decisión científica sobre el procedimiento
a seguir, sino que está ordenando la reacción inmediata del sistema cuando está de por medio
la vida del menor de 18 años. '

7. Garantizar el acceso gratuito de los adolescentes a los servicios especializados de salud sexual
y reproductiva.

8. Desarrollar programas para la prevención del embarazo no deseado y la protección
especializada y apoyo prioritario a las madres adolescentes.

9. Diseñar y desarrollar programas especializados para asegurar la detección temprana y
adecuada de las alteraciones físicas, mentales, emocionales y sensoriales en el desarrollo de los



niños, las niñas y los adolescentes; para lo cual capacitará al personal de salud en el manejo y
aplicación de técnicas específicas para su prevención, detección y manejo, y establecerá
mecanismos de seguimiento, control y vigilancia de los casos.

10. Capacitar a su personal para detectar el maltrato físico y psicológico, el abuso, la explotación
y la violencia sexual en niños, niñas y adolescentes, y denunciar ante las autoridades competentes
las situaciones señaladas y todas aquellas que puedan constituir una conducta punible en que el
niño, niña o adolescente sea víctima.

Concordancias

Ley 1098 de 2006; Art. 40 Num. 4o.  

Ley 599 de 2000; Art. 219-B; Art. 441  

11. Diseñar y ofrecer programas encaminados a educar a los niños, las niñas y los adolescentes, a
los miembros de la familia y a la comunidad en general en prácticas de higiene y sanidad; en el
manejo de residuos sólidos, el reciclaje de basuras y la protección del ambiente.

12. Disponer lo necesario para que todo niño, niña o adolescente que presente anomalías
congénitas o algún tipo de discapacidad, tengan derecho a recibir por parte del Estado, atención,
diagnóstico, tratamiento especializado y rehabilitación, cuidados especiales de salud, orientación
y apoyo a los miembros de la familia o las personas responsables de su cuidado y atención.

Concordancias

Ley 1618 de 2013; Art. 7; Art. 9; Art. 10

ARTÍCULO 47. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DE LOS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN. Los medios de comunicación, en el ejercicio de su autonomía y demás
derechos, deberán:

1. Promover, mediante la difusión de información, los derechos y libertades de los niños, las
niñas y los adolescentes, así como su bienestar social y su salud física y mental.

2. El respeto por la libertad de expresión y el derecho a la información de los niños, las niñas y
los adolescentes.

3. Adoptar políticas para la difusión de información sobre niños, niñas y adolescentes en las
cuales se tenga presente el carácter prevalente de sus derechos.

4. Promover la divulgación de información que permita la localización de los padres o personas
responsables de niños, niñas o adolescentes cuando por cualquier causa se encuentren separados
de ellos, se hayan extraviado o sean solicitados por las autoridades competentes.

5. Abstenerse de transmitir mensajes discriminatorios contra la infancia y la adolescencia.

6. Abstenerse de realizar transmisiones o publicaciones que atenten contra la integridad moral,
psíquica o física de los menores, que inciten a la violencia, que hagan apología de hechos
delictivos o contravenciones, o que contengan descripciones morbosas o pornográficas.

7. <Ver Notas del Editor> Abstenerse de transmitir por televisión publicidad de cigarrillos y



alcohol en horarios catalogados como franja infantil por el organismo competente.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este numeral, en relación con la publicidad de
cigarrillos, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 1335 de 2009,
'Disposiciones por medio de las cuales se previenen daños a la salud de los menores de edad,
la población no fumadora y se estipulan políticas públicas para la prevención del consumo
del tabaco y el abandono de la dependencia del tabaco del fumador y sus derivados en la
población colombiana, publicada en el Diario Oficial No. 47.417 de 21 de julio de 2009, el
cual dispone:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 14. CONTENIDO EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DIRIGIDOS AL
PÚBLICO EN GENERAL.  Ninguna persona natural o jurídica, de hecho o de derecho podrá
promocionar productos de tabaco en radio, televisión, cine, medios escritos como boletines,
periódicos, revistas o cualquier documento de difusión masiva, producciones teatrales u otras
funciones en vivo, funciones musicales en vivo o grabadas, video o filmes comerciales,
discos compactos, discos de video digital o medios similares.

PARÁGRAFO. Los operadores de cable, los operadores satelitales y los operadores de
televisión comunitaria que estén debidamente autorizados por la Comisión Nacional de
Televisión, a través de licencia, no permitirán la emisión en Colombia de comerciales o
publicidad de tabaco producida en el exterior.

Las sanciones serán las mismas previstas en la presente ley.'

'ARTÍCULO 36. PROMULGACIÓN Y VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY. La presente
ley rige a partir de su promulgación.

PARÁGRAFO. Se concederá una transición en la vigencia de los artículos 14, 15, 16 y 17 de
dos (2) años a partir de la sanción de la presente ley. '

8. Abstenerse de entrevistar, dar el nombre, divulgar datos que identifiquen o que puedan
conducir a la identificación de niños, niñas y adolescentes que hayan sido víctimas, autores o
testigos de hechos delictivos, salvo cuando sea necesario para garantizar el derecho a establecer
la identidad del niño o adolescente víctima del delito, o la de su familia si esta fuere desconocida.
En cualquier otra circunstancia, será necesaria la autorización de los padres o, en su defecto, del
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

PARÁGRAFO. Los medios de comunicación serán responsables por la violación de las
disposiciones previstas en este artículo. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar podrá
hacerse parte en los procesos que por tales violaciones se adelanten contra los medios.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, únicamente por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-442-09 de 8 de julio de 2009, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto. Adicionalmente establece el fallo: 'EXHORTAR al
Congreso de la República para que regule en el menor tiempo posible y de manera integral, la
forma en que se determina la responsabilidad de los medios de comunicación por el
incumplimiento de las abstenciones contenidas en los numerales 5, 6, 7 y 8 del artículo 47 del
Código de la Infancia y la Adolescencia y las sanciones que ello acarrea.'

Destaca el editor :

'Por los argumentos anteriores, la Sala considera que en el caso bajo análisis se presenta una
omisión absoluta, en razón a que, como se vio, el vacío surgido de ella no puede ser llenado
por el juez de control de constitucionalidad; sino que corresponde al órgano encargado de la
producción de normas jurídicas.

21.- En conclusión, (i) el presente es un caso en que no puede determinarse fehacientemente
cuál es la proposición jurídica en la que debió incluirse la regulación ausente, sino que sólo
se puede afirmar que dicha regulación debe formar parte del ordenamiento jurídico nacional;
y (ii) frente a esta omisión del legislador no es posible adoptar mediante una sentencia de
control de constitucionalidad, medida alguna para llenar el vacío derivado. Frente a lo último
es claro que las alternativas para ello exceden las competencias del juez de control de
constitucionalidad, por lo cual la omisión encontrada por la Corte es absoluta y las normas
demandadas por este cargo deberán ser declaradas exequibles.

Con todo la Corte Constitucional encuentra que existen razones constitucionales con entidad
suficiente para exhortar al Congreso de la República para que expida en el menor tiempo
posible una regulación integral que consagre la forma en que se determina la responsabilidad
de los medios de comunicación por el incumplimiento de los deberes de los numerales 5, 6, 7
y 8 del artículo 47 del Código de Infancia y Adolescencia del artículo 47, y las sanciones que
ello acarrea. A continuación se hará referencia a las razones constitucionales que sustentan el
mencionado exhorto.'

Concordancias

Ley 1341 de 2009; Art. 57 Inc. 4o.  

ARTÍCULO 48. ESPACIOS PARA MENSAJES DE GARANTÍA Y
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. Los contratos de concesión de los servicios de
radiodifusión, televisión y espacios electromagnéticos incluirán la obligación del concesionario
de ceder espacios de su programación para transmitir mensajes de garantía y restablecimiento de
derechos que para tal fin determine el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar dirigidos a los
niños, las niñas y los adolescentes y a sus familias.

<Inciso 2o. declarado INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-061-08, mediante
Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentaría.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-061-08, mediante
Sentencia C-228-08 de 5 de marzo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

- Inciso 2o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
061-08 de 30 de enero de 2008, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

Concordancias

Ley 1336 de 2009; Art. 26

Ley 599 de 2000; Arts. 205 a 219

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1098 de 2006:

<INCISO 2o> En alguno de estos espacios y por lo menos una vez a la semana, se
presentarán con nombres completos y foto reciente, las personas que hayan sido condenadas
en el último mes por cualquiera de los delitos contemplados en el Título IV, “Delitos contra
la Libertad, Integridad y Formación Sexuales”, cuando la víctima haya sido un menor de
edad.

ARTÍCULO 49. OBLIGACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN. La
Comisión Nacional de Televisión o quien haga sus veces garantizará el interés superior de la
niñez y la familia, la preservación y ampliación de las franjas infantiles y juveniles y el contenido
pedagógico de dichas franjas que asegure la difusión y conocimiento de los derechos y libertades
de los niños, las niñas y los adolescentes consagradas en la presente ley. Así mismo, la Comisión
Nacional de Televisión garantizará que en la difusión de programas y materiales emitidos en la
franja infantil no se presentarán escenas o mensajes violentos o que hagan apología a la
violencia.

Notas de Vigencia



Mediante el Acto Legislativo 2 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 48.107 de 21 de
junio de 2011, se deroga el artículo 76 y se modifica el artículo 77 de la Constitución Política
de Colombia, en los siguientes términos:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 1. Derógase el artículo 76 de la Constitución Política de Colombia.

'ARTÍCULO 2. El artículo 77 de la Constitución Política de Colombia, quedará así:

Artículo 77. El Congreso de la República expedirá la ley que fijará la política en materia de
televisión.'.

'ARTÍCULO 3. La Constitución Política de Colombia tendrá un artículo transitorio del
siguiente tenor:

Artículo transitorio. Dentro de los seis meses siguientes a la entrada de vigencia del presente
acto legislativo, el Congreso expedirá las normas mediante las cuales se defina la distribución
de competencias entre las entidades del Estado que tendrán a su cargo la formulación de
planes, la regulación, la dirección, la gestión y el control de los servicios de televisión.
Mientras se dicten las leyes correspondientes, la Comisión Nacional de Televisión continuará
ejerciendo las funciones que le han sido atribuidas por la legislación vigente.

CAPÍTULO II.

MEDIDAS DE RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS.

ARTÍCULO 50. RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS. Se entiende por
restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, la restauración de su
dignidad e integridad como sujetos y de la capacidad para hacer un ejercicio efectivo de los
derechos que le han sido vulnerados.

Concordancias

Ley 1448 de 2011; Art. 3o. Inc. 2o.; 181 Num. 2o.; Art. 183; Art. 190 Inc. 2o.  

Ley 1306 de 2009; Art. 18; Art. 25   

Ley 1098 de 2006; Art. 177 Par. 3o.  

ARTÍCULO 51. OBLIGACIÓN DEL RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE
LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES. El restablecimiento de los derechos de
los niños, las niñas o los adolescentes es responsabilidad del Estado en su conjunto a través de
las autoridades públicas, quienes tienen la obligación de informar, oficiar o conducir ante la
policía, las defensorías de familia, las comisarías de familia o en su defecto, los inspectores de
policía o las personerías municipales o distritales, a todos los niños, las niñas o los adolescentes
que se encuentren en condiciones de riesgo o vulnerabilidad. Cuando esto ocurra, la autoridad
competente deberá asegurarse de que el Sistema Nacional de Bienestar Familiar garantice su



vinculación a los servicios sociales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

Concordancias

Ley 1306 de 2009; Art. 18; Art. 25  

Ley 1098 de 2006; Art. 138

ARTÍCULO 52. VERIFICACIÓN DE LA GARANTÍA DE DERECHOS. <Artículo
modificado por el artículo 1 de la Ley 1878 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> En todos
los casos en donde se ponga en conocimiento la presunta vulneración o amenazada los derechos
de un niño, niña y adolescente, la autoridad administrativa competente emitirá auto de trámite
ordenando a su equipo técnico interdisciplinario la verificación de la garantía de los derechos
consagrados en el Título I del Capítulo II del presente Código. Se deberán realizar:

1. Valoración inicial psicológica y emocional.

2. Valoración de nutrición y revisión del esquema de vacunación.

3. Valoración inicial del entorno familiar, redes vinculares e identificación de elementos
protectores y de riesgo para la garantía de los derechos.

4. Verificación de la inscripción en el registro civil de nacimiento.

5. Verificación de la vinculación al sistema de salud y seguridad social.

6. Verificación a la vinculación al sistema educativo.

PARÁGRAFO 1o. De las anteriores actuaciones, los profesionales del equipo técnico
interdisciplinario emitirán los informes que se incorporarán como prueba para definir el trámite a
seguir.

PARÁGRAFO 2o. La verificación de derechos deberá realizarse de manera inmediata, excepto
cuando el niño, la niña o adolescente no se encuentre ante la autoridad administrativa
competente, evento en el cual, la verificación de derechos se realizará en el menor tiempo
posible, el cual no podrá exceder de diez (10) días siguientes al conocimiento de la presunta
vulneración o amenaza por parte de la Autoridad Administrativa.

PARÁGRAFO 3o. Si dentro de la verificación de la garantía de derechos se determina que es un
asunto susceptible de conciliación, se tramitará conforme la ley vigente en esta materia; en el
evento que fracase el intento conciliatorio, el funcionario mediante resolución motivada fijará las
obligaciones provisionales respecto a custodia, alimentos y visitas y en caso de que alguna de las
partes lo solicite dentro de los cinco (5) días siguientes, el funcionario presentará demanda ante
el juez competente.



Concordancias

Ley 1098 de 2006; Art. 100 Par. 1o.

Ley 640 de 2001

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1878 de 2018, 'por medio de la cual se
modifican algunos artículos de la Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el Código de la
Infancia y la Adolescencia, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.471 de 9 de enero de 2018.

Concordancias

Ley 1098 de 2006; Art. 138

Ley 599 de 2000; Art. 219-B; Art. 441  

Resolución ICBF 2953 de 2020; Art. 2o.  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1098 de 2006:

ARTÍCULO 52. En todos los casos, la autoridad competente deberá, de manera inmediata,
verificar el estado de cumplimiento de cada uno de los derechos de los niños, las niñas y los
adolescentes, consagrados en el Título I del Libro I del presente código. Se deberá verificar:

1. El Estado de salud física y psicológica.

2. Estado de nutrición y vacunación.

3. La inscripción en el registro civil de nacimiento.

4. La ubicación de la familia de origen.

5. El Estudio del entorno familiar y la identificación tanto de elementos protectores como de
riesgo para la vigencia de los derechos.

6. La vinculación al sistema de salud y seguridad social.

7. La vinculación al sistema educativo.

PARÁGRAFO 1o. De las anteriores actuaciones se dejará constancia expresa, que servirá de
sustento para definir las medidas pertinentes para el restablecimiento de los derechos.

PARÁGRAFO 2o. Si la autoridad competente advierte la ocurrencia de un posible delito,
deberá denunciarlo ante la autoridad penal.

ARTÍCULO 53. MEDIDAS DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. Son medidas de
restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes las que a continuación
se señalan. Para el restablecimiento de los derechos establecidos en este código, la autoridad
competente tomará alguna o varias de las siguientes medidas:



1. Amonestación con asistencia obligatoria a curso pedagógico.

2. Retiro inmediato del niño, niña o adolescente de la actividad que amenace o vulnere sus
derechos o de las actividades ilícitas en que se pueda encontrar y ubicación en un programa de
atención especializada para el restablecimiento del derecho vulnerado.

3. Ubicación inmediata en medio familiar.

4. Ubicación en centros de emergencia para los casos en que no procede la ubicación en los
hogares de paso.

5. La adopción.

Jurisprudencia Vigencia

- El texto de este numeral corresponde al texto del inciso 6 del artículo 57 del Código del
Menor, el cual la Corte Suprema de Justicia declaró EXEQUIBLE  mediante Sentencia No.
81 del  13 de junio de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanin G.

6. Además de las anteriores, se aplicarán las consagradas en otras disposiciones legales, o
cualquier otra que garantice la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes.

Concordancias

Ley 1448 de 2011; Art. 3o. Inc. 2o.; 181;  Art. 182; Art. 183; Art. 184; Art. 185; Art. 186;
Art. 187; Art. 188; Art. 189; Art. 190    

7. Promover las acciones policivas, administrativas o judiciales a que haya lugar.

PARÁGRAFO 1o. La autoridad competente deberá asegurar que en todas las medidas
provisionales o definitivas de restablecimiento de derechos que se decreten, se garantice el
acompañamiento a la familia del niño, niña o adolescente que lo requiera.

PARÁGRAFO 2o. En el caso de niños, niñas y adolescentes víctimas de desastres naturales u
otras situaciones de emergencia, las autoridades tomarán cualquiera de las medidas establecidas
en este artículo y las demás que indiquen las autoridades encargadas de la atención de los
desastres para la protección de sus derechos.

ARTÍCULO 54. AMONESTACIÓN. La medida de amonestación consiste en la conminación
a los padres o a las personas responsables del cuidado del niño, niña o adolescente sobre el
cumplimiento de las obligaciones que les corresponden o que la ley les impone. Comprende la
orden perentoria de que cesen las conductas que puedan vulnerar o amenazar los derechos de los
niños, las niñas y los adolescentes, con la obligación de asistir a un curso pedagógico sobre
derechos de la niñez, a cargo de la Defensoría del Pueblo, so pena de multa convertible en
arresto.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
artículo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-951-07 de 14 de noviembre de
2007, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

ARTÍCULO 55. INCUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA. El incumplimiento de las
obligaciones impuestas en la diligencia de amonestación, acarreará a los infractores la sanción de
multa equivalente al valor de uno (1) a cien (100) salarios mínimos diarios legales vigentes,
convertibles en arresto a razón de un (1) día por cada salario diario mínimo legal vigente de
multa. Esta sanción será impuesta por el Defensor de Familia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
artículo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-951-07 de 14 de noviembre de
2007, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- Este artículo corresponde al texto del artículo 68 del Código del Menor, la Corte
Constitucional se pronunció sobre el aparte subrayado en dicho artículo declarando la
 exequibilidad del aparte subrayado mediante Sentencia C-041-94 del 3 de febrero de 1994,
Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 56. UBICACIÓN EN MEDIO FAMILIAR.  <Artículo modificado por el
artículo 2 de la Ley 1878 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Es la ubicación del niño, niña
o adolescente con sus padres, o parientes cuando estos ofrezcan las condiciones para
garantizarles el ejercicio de sus derechos y atendiendo su interés superior.

La búsqueda de parientes para la ubicación en medio familiar, cuando a ello hubiere lugar, se
realizará en el marco de la actuación administrativa, esto es, durante los seis (6) meses del
término inicial para resolver su situación legal y no será excusa para mantener al niño, niña o
adolescente en situación de declaratoria de vulneración. Los entes públicos y privados brindarán
acceso a las solicitudes de información que en dicho sentido eleven las Defensorías de Familia,
las cuales deberán ser atendidas en un término de diez (10) días. El incumplimiento de este
término constituirá causal de mala conducta.

Si de la verificación del estado de sus derechos se desprende que la familia carece de recursos
económicos necesarios para garantizarle el nivel de vida adecuado, la autoridad competente
informará a las entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar para que le brinden a la
familia los recursos adecuados mientras ella puede garantizarlos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1878 de 2018, 'por medio de la cual se
modifican algunos artículos de la Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el Código de la
Infancia y la Adolescencia, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.471 de 9 de enero de 2018.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 217 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1753 de 2015:

ARTÍCULO 56. Es la ubicación del niño, niña o adolescente con sus padres, o parientes
cuando estos ofrezcan las condiciones para garantizarles el ejercicio de sus derechos y
atendiendo su interés superior.

La búsqueda de parientes para la ubicación en medio familiar, cuando a ello hubiere lugar, se
realizará en el marco de la actuación administrativa, esto es, durante los cuatro meses que
dura la misma, o de la prórroga si fuere concedida, y no será excusa para mantener al niño,
niña o adolescente en situación de declaratoria de vulneración. Los entes públicos y privados
brindarán acceso a las solicitudes de información que en dicho sentido eleven las Defensorías
de Familia, las cuales deberán ser atendidas en un término de diez (10) días. El
incumplimiento de este término constituirá causal de mala conducta.

Si de la verificación del estado de sus derechos se desprende que la familia carece de recursos
económicos necesarios para garantizarle el nivel de vida adecuado, la autoridad competente
informará a las entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar para que le brinden a la
familia los recursos adecuados mientras ella puede garantizarlos.

Texto original de la Ley 1098 de 2006:

ARTÍCULO 56. UBICACIÓN EN FAMILIA DE ORIGEN O FAMILIA EXTENSA. Es la
ubicación del niño, niña o adolescente con sus padres, o parientes de acuerdo con lo
establecido en el artículo 61 del Código Civil, cuando estos ofrezcan las condiciones para
garantizarles el ejercicio de sus derechos.

Si de la verificación del estado de sus derechos se desprende que la familia carece de recursos
económicos necesarios para garantizarle el nivel de vida adecuado, la autoridad competente
informará a las entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, para que le brinden a la
familia los recursos adecuados mientras ella puede garantizarlos.

ARTÍCULO 57. UBICACIÓN EN HOGAR DE PASO. La ubicación en hogar de paso es la
ubicación inmediata y provisional del niño, niña o adolescente con familias que forman parte de
la red de hogares de paso. Procede la medida cuando no aparezcan los padres, parientes o las
personas responsables de su cuidado y atención.

La ubicación en Hogar de Paso es una medida transitoria, y su duración no podrá exceder de
ocho (8) días hábiles, término en el cual la autoridad competente debe decretar otra medida de
protección.



ARTÍCULO 58. RED DE HOGARES DE PASO. Se entiende por Red de Hogares de Paso el
grupo de familias registradas en el programa de protección de los niños, las niñas y los
adolescentes, que están dispuestas a acogerlos, de manera voluntaria y subsidiada por el Estado,
en forma inmediata, para brindarles el cuidado y atención necesarios.

En todos los distritos, municipios y territorios indígenas del territorio nacional, los gobernadores,
los alcaldes, con la asistencia técnica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
organizarán las redes de hogares de paso y establecerá el registro, el reglamento, los recursos, los
criterios de selección y los controles y mecanismos de seguimiento y vigilancia de las familias,
de acuerdo con los principios establecidos en este código.

ARTÍCULO 59. UBICACIÓN EN HOGAR SUSTITUTO. Es una medida de protección
provisional que toma la autoridad competente y consiste en la ubicación del niño, niña o
adolescente en una familia que se compromete a brindarle el cuidado y atención necesarios en
sustitución de la familia de origen.

Esta medida se decretará por el menor tiempo posible de acuerdo con las circunstancias y los
objetivos que se persiguen sin que pueda exceder de seis (6) meses. El Defensor de Familia
podrá prorrogarla, por causa justificada, hasta por un término igual al inicial, previo concepto
favorable del Jefe Jurídico de la Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar. En ningún caso podrá otorgarse a personas residentes en el exterior ni podrá salir del
país el niño, niña o adolescente sujeto a esta medida de protección, sin autorización expresa de la
autoridad competente.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar asignará un aporte mensual al hogar sustituto para
atender exclusivamente a los gastos del niño, niña o adolescente. Mientras dure la medida el
Instituto se subrogará en los derechos contra toda persona que por ley deba alimentos al niño,
niña o adolescente. En ningún caso se establecerá relación laboral entre el Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar y los responsables del hogar sustituto.

PARÁGRAFO. En el caso de los niños, niñas y adolescentes indígenas, se propenderá como
primera opción, la ubicación del menor en una familia indígena. El ICBF asegurará a dichas
familias indígenas el aporte mensual de que trata este artículo.

ARTÍCULO 60. VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA
PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS VULNERADOS. Cuando un niño, una
niña o un adolescente sea víctima de cualquier acto que vulnere sus derechos de protección, de su
integridad personal, o sea víctima de un delito, o cuando se trate de una adolescente o mujer
mayor de 18 años embarazada, deberán vincularse a un programa de atención especializada que
asegure el restablecimiento de sus derechos.

PARÁGRAFO 1o. La especialización de los programas debe definirse a partir de estudios
diagnósticos que permitan determinar la naturaleza y el alcance de los mismos. Los programas
deberán obedecer a las problemáticas sociales que afectan a los niños, las niñas y los
adolescentes, y ser formulados en el marco de las políticas públicas de infancia y adolescencia
dentro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar



expedirán la reglamentación correspondiente al funcionamiento y operación de las casas de
madres gestantes y los programas de asistencia y cuidado a mujeres con embarazos no deseados
de que trata el presente artículo, durante los 12 meses siguientes a la expedición de la presente
ley.

ARTÍCULO 61. ADOPCIÓN. <Ver Nota del Editor> La adopción es, principalmente y por
excelencia, una medida de protección a través de la cual, bajo la suprema vigilancia del Estado,
se establece de manera irrevocable, la relación paterno-filial entre personas que no la tienen por
naturaleza.

Notas del Editor

- El editor destaca que el Gobierno, en uso de las facultades otorgadas por el artículo 213 de
la Constitución Política, y en desarrollo del Decreto 3929 de 2008, 'por el cual se declara el
estado de conmoción interior', publicado en el Diario Oficial No. 47.137 de 9 de octubre de
2008; expidió el Decreto 3930 de 2008, publicado en el Diario Oficial No. 47.137 de 9 de
octubre de 2008 'por el cual se otorgan facultades a la Sala Administrativa y Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y se dictan otras disposiciones', en el
artículo 9o. confiere a los Notarios competencia para conocer a prevención, de acuerdo con
su circunscripción territorial, y conforme con los trámites establecidos en el Código de
Procedimiento Civil y las normas que lo complementan, de los procesos de jurisdicción
voluntaria.

....

'ARTÍCULO 9o. Confiérese a los Notarios competencia para conocer a prevención, de
acuerdo con su circunscripción territorial, y conforme con los trámites establecidos en el
Código de Procedimiento Civil y las normas que lo complementan, de los procesos de
jurisdicción voluntaria, y el de adopción que se regirá en lo pertinente por la Ley 1098 de
2006.'

Según el Artículo 1o. del Decreto 3929 de 2008 el Estado de Conmoción Interior rige en todo
el territorio nacional, por el término de noventa (90) días contados a partir de la vigencia del
decreto.

El editor destaca que según lo dispuesto en el Inciso 3o. del Artículo 213 de la Constitución
Política, decretos como el 3929 y el 3930 '... podrán suspender las leyes incompatibles con el
Estado de Conmoción y dejarán de regir tan pronto como se declare restablecido el orden
público.'

Jurisprudencia Vigencia

- El texto de este artículo corresponde al texto del artículo 88 del Código del Menor, sobre el
cual la Corte Suprema de Justicia declaró EXEQUIBLE el aparte subrayado mediante
Sentencia No. 81 del  13 de junio de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanin G.

Concordancias

Ley 599 de 2000; Art. 232

ARTÍCULO 62. LA AUTORIDAD CENTRAL EN MATERIA DE ADOPCIÓN. La



autoridad central en materia de adopción es el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Solamente podrán desarrollar programas de adopción, el Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y las instituciones debidamente autorizadas por este.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

ARTÍCULO 63. PROCEDENCIA DE LA ADOPCIÓN. Sólo podrán adoptarse los menores
de 18 años declarados en situación de adoptabilidad, o aquellos cuya adopción haya sido
consentida previamente por sus padres.

Si el menor tuviere bienes, la adopción se hará con las formalidades exigidas para los
guardadores.

ARTÍCULO 64. EFECTOS JURÍDICOS DE LA ADOPCIÓN. La adopción produce los
siguientes efectos:

1. Adoptante y adoptivo adquieren, por la adopción, los derechos y obligaciones de padre o
madre e hijo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-071-15 de 18 de febrero de 2015, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

2. La adopción establece parentesco civil entre el adoptivo y el adoptante, que se extiende en
todas las líneas y grados a los consanguíneos, adoptivos o afines de estos.

3. El adoptivo llevará como apellidos los de los adoptantes. En cuanto al nombre, sólo podrá ser
modificado cuando el adoptado sea menor de tres (3) años, o consienta en ello, o el Juez
encontrare justificadas las razones de su cambio.

4. Por la adopción, el adoptivo deja de pertenecer a su familia y se extingue todo parentesco de
consanguinidad, bajo reserva del impedimento matrimonial del ordinal 9o del artículo 140 del
Código Civil.

5. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Si el adoptante es el cónyuge o
compañero permanente del padre o madre de sangre del adoptivo, tales efectos no se producirán
respecto de este último, con el cual conservará los vínculos en su familia.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-683-15 de 4 de noviembre de
2015, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, 'bajo el entendido que, en virtud
del interés superior del menor, dentro de su ámbito de aplicación están comprendidas
también las parejas del mismo sexo que conforman una familia'.

- Aparte subrayado del numeral 5o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por
los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-071-15 de 18 de
febrero de 2015, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, 'en el entendido que
dentro de su ámbito de aplicación también están comprendidas las parejas del mismo sexo
cuando la solicitud de adopción recaiga en el hijo biológico de su compañero o compañera
permanente'.

ARTÍCULO 65. ACCIONES DE RECLAMACIÓN. Nadie podrá ejercer acción alguna para
establecer la filiación consanguínea del adoptivo, ni reconocerle como hijo.

Sin embargo, el adoptivo podrá promover en cualquier tiempo las acciones de reclamación del
estado civil que le corresponda respecto de sus padres biológicos, únicamente para demostrar que
quienes pasaban por tales, al momento de la adopción, no lo eran en realidad.

La prosperidad de las pretensiones del adoptivo en este caso, no extinguirá los efectos de la
adopción, salvo declaración judicial que la ordene y previo el consentimiento del adoptivo. El
adoptante deberá ser oído en el proceso.

ARTÍCULO 66. DEL CONSENTIMIENTO. El consentimiento es la manifestación
informada, libre y voluntaria de dar en adopción a un hijo o hija por parte de quienes ejercen la
patria potestad ante el Defensor de Familia, quien los informará ampliamente sobre sus
consecuencias jurídicas y psicosociales. Este consentimiento debe ser válido civilmente e idóneo
constitucionalmente. Para que el consentimiento sea válido debe cumplir con los siguientes
requisitos:

1. Que esté exento de error, fuerza y dolo y tenga causa y objeto lícitos.

2. Que haya sido otorgado previa información y asesoría suficientes sobre las consecuencias
psicosociales y jurídicas de la decisión.

Es idóneo constitucionalmente cuando quien da el consentimiento ha sido debida y ampliamente
informado, asesorado y tiene aptitud para otorgarlo. Se entenderá tener aptitud para otorgar el
consentimiento un mes después del día del parto.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> A efectos del consentimiento para la
adopción, se entenderá la falta del padre o la madre, no solamente cuando ha fallecido, sino
también cuando lo aqueja una enfermedad mental o grave anomalía psíquica certificada por el
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, 'y en el entendido que solo se tendrá por establecida la falta del padre o la madre,
o de quienes detenten la patria potestad, cuando la valoración realizada por parte del Instituto
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses concluya la imposibilidad para otorgar su
consentimiento válido e idóneo legal y constitucionalmente' por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-741-15 de 2 de diciembre de 2015, Magistrado Ponente Dr. Luis
Ernesto Vargas Silva.

'De esta manera, la expresión demandada debe interpretarse en el sentido que para el
otorgamiento del consentimiento de los padres o de quienes detenten la patria potestad y se
encuentren en situación de discapacidad  por razones de enfermedad mental o graves
anomalías psíquicas determinadas por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, el Estado debe partir de (a) reconocer la personalidad y capacidad jurídica de estas
personas; (b) realizar los ajustes requeridos y brindar los apoyos necesarios para la adopción
de estas decisiones; (c) evaluar la afectación de los derechos de los niños, niñas y
adolescentes en el marco del interés superior del menor; (d) la idoneidad de los padres o de
quienes detenten la patria potestad para ejercer la función parental; (e) reconocer la patria
potestad en cada caso en concreto, teniendo en cuenta aquellas situaciones en que solo uno de
los padres se encuentra en condición de discapacidad; y (f) el proceso administrativo debe
llevarse a cabo sin perjuicio de las facultades constituciones y legales de los jueces de familia
para dictar la sentencia de adopción. Por tanto, solo una vez surtido este proceso
administrativo se podrá dar por establecida la falta de los padres cuando la valoración que
realice el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Foreneses dictamine la
imposibilidad para otorgar un consentimiento con el lleno de los requisitos constitucionales y
legales.'

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> No tendrá validez el consentimiento
que se otorgue para la adopción del hijo que está por nacer. Tampoco lo tendrá el consentimiento
que se otorgue en relación con adoptantes determinados, salvo cuando el adoptivo fuere pariente
del adoptante hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o que fuere hijo del
cónyuge o compañero permanente del adoptante.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado 'cónyuge o compañero permanente del adoptante' declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-683-15 de 4 de noviembre de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, 'bajo el entendido que, en virtud del interés superior
del menor, dentro de su ámbito de aplicación están comprendidas también las parejas del
mismo sexo que conforman una familia'.

- Aparte subrayado 'cónyuge o compañero permanente del adoptante' declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-071-15 de 18 de febrero de 2015, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, 'en el entendido que dentro de su ámbito de aplicación
también están comprendidas las parejas del mismo sexo cuando la solicitud de adopción
recaiga en el hijo biológico de su compañero o compañera permanente'.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-403-13 de 3 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez.

- El texto de este inciso corresponde al texto del artículo 95 del Código del Menor, sobre el
cual la Corte Constitucional declaró su exequibilidad mediante Sentencia C-477-99 del 7 de
julio de 1999, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, 'únicamente por el cargo aquí
analizado y siempre y cuando se entienda que dichas normas también son aplicables a los
compañeros permanentes que desean adoptar el hijo de su pareja'.

Quien o quienes expresan su consentimiento para la adopción podrá revocarlo dentro del mes
siguiente a su otorgamiento.

Los adolescentes deberán recibir apoyo psicosocial especializado por parte del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar para que puedan permanecer con su hijo o hija, o para otorgar
el consentimiento libre e informado. El consentimiento del padre o madre menor de dieciocho
(18) años tendrá validez si se manifiesta con el lleno de los requisitos establecidos en el presente
artículo. En este caso estarán asistidos por sus padres, o personas que los tengan bajo su cuidado
y por el Ministerio Público.

ARTÍCULO 67. SOLIDARIDAD FAMILIAR. El Estado reconocerá el cumplimiento del
deber de solidaridad que ejerce la familia diferente a la de origen, que asume la protección de
manera permanente de un niño, niña o adolescente y le ofrece condiciones adecuadas para el
desarrollo armónico e integral de sus derechos. En tal caso no se modifica el parentesco.

PARÁGRAFO. Si alguna persona o pareja quiere adoptar al niño que está al cuidado de la
familia distinta a la de origen y cumple con las condiciones de adoptabilidad, que exige el
código, podrá hacerlo, a menos que la familia que tiene el cuidado del niño, niña o adolescente,
decida adoptarlo.

Concordancias

Ley 1306 de 2009; Art. 69  



ARTÍCULO 68. REQUISITOS PARA ADOPTAR. Podrá adoptar quien, siendo capaz, haya
cumplido 25 años de edad, tenga al menos 15 años más que el adoptable, y garantice idoneidad
física, mental, moral y social suficiente para suministrar una familia adecuada y estable al niño,
niña o adolescente. Estas mismas calidades se exigirán a quienes adopten conjuntamente. Podrán
adoptar:

Jurisprudencia Vigencia

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'moral' por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-710-12 de 12 de septiembre de 2012,
Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

- Expresión 'idoneidad física' declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-804-09 de 11 de noviembre de 2009, Magistrada Ponente Dra. María Victoria
Calle Correa.

Destaca el editor:

'Encuentra la Corte Constitucional que el artículo 68 de la Ley 1098 de 2006, exige una
valoración integral de todas las condiciones de quien sea candidato a padre o madre
adoptante. En esa medida, no se puede descalificar a una persona como posible padre o
madre adoptante, por el sólo hecho de que tenga una discapacidad, sino que dicha condición
debe ser evaluada en cada caso concreto por las autoridades y expertos, junto con los demás
factores de idoneidad exigidos por la ley, y siempre en función de interés superior del menor,
esto es, a la luz de las necesidades de amor, cuidado y protección del niño, niña o adolescente
que será adoptado. En este sentido, la disposición demandada resulta ajustada a la
Constitución, desde el punto de vista de los derechos fundamentales de los niños, la
prevalencia de los mismos y el interés superior del menor..'

- El texto de este inciso corresponde en similar sentido al texto del inciso 1o. del artículo 89
del Código del Menor, sobre el cual existen los siguientes fallos de exequibilidad:

- La expresión 'moral' en cursiva declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-814-01 de 2 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra.

- La expresión 'haya cumplido 25 años de edad' subrayada declarada EXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-093-01 del  31 de enero de 2001, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-477-
99 del 7 de julio de 1999, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, únicamente por el
cargo aquí analizado y siempre y cuando se entienda que dichas normas también son
aplicables a los compañeros permanentes que desean adoptar el hijo de su pareja.

1. Las personas solteras.

2. Los cónyuges conjuntamente.

3. <Aparte en itálica CONDICIONALMENTE exequible> Conjuntamente los compañeros
permanentes, que demuestren una convivencia ininterrumpida de por lo menos dos (2) años. Este



término se contará a partir de la sentencia de divorcio, si con respecto a quienes conforman la
pareja o a uno de ellos, hubiera estado vigente un vínculo matrimonial anterior.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte en letra itálica 'Conjuntamente los compañeros permantes' declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-683-15 de 4 de noviembre de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, 'bajo el entendido que, en virtud del interés superior
del menor, dentro de su ámbito de aplicación están comprendidas también las parejas del
mismo sexo que conforman una familia'.

- Expresión en itálica 'Conjuntamente los compañeros permantes' declarada EXEQUIBLE,
por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-071-15 de 18 de
febrero de 2015, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-840-10 de 27 de octubre de 2010, Magistrado Ponente
Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-802-09 según Comunicado de Prensa de la
Sala Plena de 10 de noviembre de 2009, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza
Martelo.

4. El guardador al pupilo o ex pupilo una vez aprobadas las cuentas de su administración.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El texto de este numeral corresponde a un aparte del artículo 91 del Código del Menor,
sobre el cual la Corte Constitucional declaró su exequibilidad, mediante Sentencia C-477-99
del 7 de julio de 1999, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, únicamente por el cargo
aquí analizado y siempre y cuando se entienda que dichas normas también son aplicables a
los compañeros permanentes que desean adoptar el hijo de su pareja.

5.<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> El cónyuge o compañero permanente,
al hijo del cónyuge o compañero, que demuestre una convivencia ininterrumpida de por lo menos
dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado 'El cónyuge o compañero permanente' declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-683-15 de 4 de noviembre de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, 'bajo el entendido que, en virtud del interés superior
del menor, dentro de su ámbito de aplicación están comprendidas también las parejas del
mismo sexo que conforman una familia'.

- Aparte subrayado 'El cónyuge o compañero permanente' declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-071-15 de 18 de febrero de 2015, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, 'en el entendido que dentro de su ámbito de aplicación
también están comprendidas las parejas del mismo sexo cuando la solicitud de adopción
recaiga en el hijo biológico de su compañero o compañera permanente'.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-840-10 de 27 de octubre de 2010, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

Esta norma no se aplicará en cuanto a la edad en el caso de adopción por parte del cónyuge o
compañero permanente respecto del hijo de su cónyuge o compañero permanente o de un
pariente dentro del tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad.

PARÁGRAFO 1o. La existencia de hijos no es obstáculo para la adopción.

PARÁGRAFO 2o Si el niño, niña o adolescente tuviere bienes, la adopción se hará con las
formalidades exigidas para los guardadores.

ARTÍCULO 69. ADOPCIÓN DE MAYORES DE EDAD. Podrá adoptarse al mayor de edad,
cuando el adoptante hubiera tenido su cuidado personal y haber convivido bajo el mismo techo
con él, por lo menos dos años antes de que este cumpliera los dieciocho (18) años.

La adopción de mayores de edad procede por el sólo consentimiento entre el adoptante y el
adoptivo. Para estos eventos el proceso se adelantará ante un Juez de Familia.

ARTÍCULO 70. ADOPCIÓN DE NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE INDÍGENA.
Atendiendo las facultades jurisdiccionales de las autoridades indígenas, la adopción de un niño,
una niña o un adolescente indígena cuando los adoptantes sean miembros de su propia
comunidad procederá de acuerdo con sus usos y costumbres.

Cuando los adoptantes sean personas que no pertenecen a la comunidad del niño, niña o
adolescente indígena, la adopción procederá mediante consulta previa y con el concepto
favorable de las autoridades de la comunidad de origen y se realizará de acuerdo con lo
establecido en el presente Código.

ARTÍCULO 71. PRELACIÓN PARA ADOPTANTES COLOMBIANOS. El Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar y las instituciones autorizadas por este para adelantar el



programa de adopción, preferirán, en igualdad de condiciones, las solicitudes presentadas por los
y las colombianas, cuando llenen los requisitos establecidos en el presente Código. Si hay una
familia colombiana residente en el país o en el exterior y una extranjera, se preferirá a la familia
colombiana, y si hay dos familias extranjeras una de un país no adherido a la Convención de La
Haya o a otro convenio de carácter bilateral o multilateral en el mismo sentido y otra sí, se
privilegiará aquella del país firmante del convenio respectivo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-104-16 de 2 de marzo de 2016, Magistrado Ponente Dr.
Luis Guillermo Guerrero Pérez.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

- El texto de este artículo corresponde al texto del artículo 107 del Código del Menor, sobre
el cual la Corte Suprema de Justicia declaró EXEQUIBLE la expresión subrayada 'las
instituciones autorizadas por este' mediante Sentencia No. 81 del  13 de junio de 1991,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanin G.

ARTÍCULO 72. ADOPCIÓN INTERNACIONAL. Además de las disposiciones anteriores,
la adopción internacional se regirá por los Tratados y Convenios Internacionales ratificados por
Colombia sobre esta materia.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como autoridad central, autorizará a los
organismos acreditados y agencias internacionales, previo el cumplimiento de los requisitos
señalados en la ley y los convenios internacionales ratificados por Colombia y teniendo en cuenta
la necesidad del servicio. El Ministerio del Interior y de Justicia reconocerá personería jurídica e
inscribirá a sus representantes legales.

Tanto las agencias internacionales como los organismos acreditados deberán renovar la
autorización ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar cada dos años.

ARTÍCULO 73. PROGRAMA DE ADOPCIÓN. Por programa de adopción se entiende el
conjunto de actividades tendientes a restablecer el derecho del niño, niña o adolescente a tener
una familia.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a través del Comité de Adopción en cada
Regional y Agencia y las Instituciones Autorizadas por este para desarrollar el Programa de
adopción a través de su Comité de Adopción serán la instancia responsable de la selección de las
familias colombianas y extranjeras adoptantes y de la asignación de los niños, niñas y
adolescentes adoptables.

<Inciso 3o. corregido por el artículo 1 del Decreto 578 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:>
En la asignación de familia que realice el Comité de Adopción, se dará prelación a las familias
colombianas de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de este código. El



incumplimiento de esta norma dará lugar a las sanciones disciplinarias del caso e invalidará la
citada asignación.

Notas de Vigencia

- Inciso 3o. corregido por el artículo 1 del Decreto 578 de 2007, publicado en el Diario
Oficial No. 46.558 de 2 de marzo de 2007

- Inciso 3o. corregido por el artículo 2 del Decreto 4011 de 2006, publicado en el Diario
Oficial No. 46.453 de 15 de noviembre de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-104-16 de 2 de marzo de 2016, Magistrado Ponente Dr.
Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 4011 de 2006:

<INCISO 3> En la asignación de la familia que realice el Comité de Adopción, se dará
prelación a las familias colombianas de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
este Código. El incumplimiento de esta norma dará lugar a las acciones disciplinarias del
caso e invalidará la citada asignación.

Texto original de la Ley 1098 de 2006:

<INCISO 3> En la asignación de familia que realice el Comité de Adopción, se dará
prelación a las familias colombianas de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de
este Código. El incumplimiento de esta norma dará lugar a las sanciones disciplinarias del
caso e invalidará la citada asignación.

PARÁGRAFO 1o. Las Instituciones Autorizadas para desarrollar el Programa de Adopción
garantizarán plenamente los derechos de los niños, niñas y adolescentes susceptibles de ser
adoptados, mientras permanezcan bajo su cuidado y no podrán entregarlos a persona alguna sin
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Código.

PARÁGRAFO 2o. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Integración de los
comités de adopciones. Los Comités de Adopciones del ICBF y de las instituciones autorizadas,
estarán integrados por el Director Regional del ICBF o su delegado, el director de la institución o
su delegado, un trabajador social, un psicólogo y por las demás personas que designen, según sea
el caso, el ICBF o las juntas directivas de las instituciones.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, siempre y cuando se
entienda que la expresión “trabajador social” también comprende a los profesionales en
desarrollo familiar,  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-505-14 de 16 de julio
de 2014, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

PARÁGRAFO 3o. Los Requisitos de Acreditación para agencias o instituciones que presten
servicios de adopción internacional deberán incluir la presentación de pruebas que indiquen una
sólida situación financiera y un sistema efectivo de control financiero interno, así como auditoría
externa. Se exigirá a estas entidades que mantengan estados contables, para ser sometidas a
supervisión de la autoridad, incluyendo una declaración detallada de los costes y gastos promedio
asociados a las distintas categorías de adopciones.

La información concerniente a los costes, gastos y honorarios que cobren las agencias o
instituciones por la provisión de servicios de adopción internacional deberá ser puesta a
disposición del público.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

ARTÍCULO 74. PROHIBICIÓN DE PAGO. Ni el Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar ni las instituciones autorizadas por este para desarrollar el programa de adopción,
podrán cobrar directa o indirectamente retribución alguna por la entrega de un niño, niña o
adolescente para ser adoptado. En ningún caso podrá darse recompensa a los padres por la
entrega que hagan de sus hijos para ser dados en adopción ni ejercer sobre ellos presión alguna
para obtener su consentimiento. Tampoco podrán recibir donaciones de familias adoptantes
previamente a la adopción.

Quedan absolutamente prohibidas las donaciones de personas naturales o instituciones
extranjeras a las instituciones colombianas como retribución por la entrega de niños, niñas o
adolescentes en adopción.

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, el incumplimiento de esta
disposición acarreará la destitución del funcionario infractor, o la cancelación de la autorización
para adelantar el programa de adopción si el hecho se hubiere cometido por una institución
autorizada.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

- El texto de este artículo corresponde al texto del artículo 125 , salvo el inciso 2o., del
Código del Menor, sobre el cual la Corte Suprema de Justicia declaró EXEQUIBLES los
apartes subrayados mediante Sentencia No. 81 del  13 de junio de 1991, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Sanin G.

ARTÍCULO 75. RESERVA. Todos los documentos y actuaciones administrativas o
judiciales propios del proceso de adopción, serán reservados por el término de veinte (20) años a
partir de la ejecutoria de la sentencia judicial. De ellos sólo se podrá expedir copia de la solicitud
que los adoptantes hicieren directamente, a través de su apoderado o del Defensor de Familia o
del adoptivo que hubiere llegado a la mayoría de edad, la Procuraduría General de la Nación; el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a través de su Oficina de Control Interno
Disciplinario, la Fiscalía General de la Nación, el Consejo Superior de la Judicatura a través de
su Sala Jurisdiccional Disciplinaria, para efectos de investigaciones penales o disciplinarias a que
hubiere lugar.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-058-18 de 6 de junio de 2018, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

PARÁGRAFO 1o. El adoptado, no obstante, podrá acudir ante el Tribunal Superior
correspondiente, mediante apoderado o asistido por el Defensor de Familia, según el caso, para
solicitar que se ordene el levantamiento de la reserva y el acceso a la información.

Concordancias

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 32 Num. 4

PARÁGRAFO 2o. El funcionario que viole la reserva, permita el acceso o expida copia a
personas no autorizadas, incurrirá en causal de mala conducta.

ARTÍCULO 76. DERECHO DEL ADOPTADO A CONOCER FAMILIA Y ORIGEN. Sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, todo adoptado tiene derecho a conocer su origen
y el carácter de su vínculo familiar. Los padres juzgarán el momento y las condiciones en que no
resulte desfavorable para el niño, niña o adolescente conocer dicha información.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-058-18 de 6 de junio de 2018, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

ARTÍCULO 77. SISTEMA DE INFORMACIÓN DE RESTABLECIMIENTO DE
DERECHOS. Créase el sistema de información de restablecimiento de derechos a cargo del
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar que tiene como finalidad llevar el registro de los
niños, las niñas y los adolescentes cuyos derechos se denuncian como amenazados o vulnerados.
Dicho registro incluirá la medida de restablecimiento adoptada, el funcionario que adelantó la
actuación y el término de duración del proceso.

Este sistema tendrá un registro especial para el desarrollo del programa de adopción.

Concordancias

Decreto 1167 de 2016; Art. 4o.  

Decreto Único 1069 de 2015; Art. 2.2.4.9.2.6  

ARTÍCULO 78. REQUISITOS DE ACREDITACIÓN. Los requisitos de acreditación para
organismos o agencias internacionales que presten servicios de adopción internacional deberán
incluir la presentación de pruebas que indiquen una sólida situación financiera y un sistema
efectivo de control financiero interno, así como auditoría externa. Se exigirá a los organismos
acreditados y agencias internacionales que mantengan estados contables actualizados, para ser
sometidos a la supervisión de la autoridad central tanto del Estado Receptor, como del Estado de
Origen”.

CAPITULO III.

AUTORIDADES COMPETENTES PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS
DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES.

ARTÍCULO 79. DEFENSORÍAS DE FAMILIA. Son dependencias del Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar de naturaleza multidisciplinaria, encargadas de prevenir, garantizar y
restablecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Las Defensorías de Familia contarán
con equipos técnicos interdisciplinarios integrados, por lo menos, por un psicólogo, un trabajador
social y un nutricionista.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, siempre y cuando se
entienda que la expresión “trabajador social” también comprende a los profesionales en
desarrollo familiar,  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-505-14 de 16 de julio
de 2014, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.



Los conceptos emitidos por cualquiera de los integrantes del equipo técnico tendrán el carácter
de dictamen pericial.

ARTÍCULO 80. CALIDADES PARA SER DEFENSOR DE FAMILIA. Para ser Defensor de
Familia se requieren las siguientes calidades:

1. Ser abogado en ejercicio y con tarjeta profesional vigente.

2. No tener antecedentes penales ni disciplinarios.

3. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Acreditar título de posgrado en Derecho de
Familia, Derecho Civil, Derecho Administrativo, Derecho Constitucional, Derecho Procesal,
Derechos Humanos, o en Ciencias Sociales siempre y cuando en este último caso el estudio de la
familia sea un componente curricular del programa.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 3. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-149-09 de 11 de marzo de 2009, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo, '...siempre que se entienda que para el cumplimiento del requisito
se pueden acreditar también otros títulos de postgrado que resulten afines con los citados y
que guarden relación directa, clara e inequívoca con las funciones asignadas al defensor de
familia, conforme a los artículos 81 y 82 de la misma ley. '

- Numeral 3. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo
Rentaría.

ARTÍCULO 81. DEBERES DEL DEFENSOR DE FAMILIA. Son deberes del Defensor de
Familia:

1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir
la paralización y procurar la mayor economía procesal, so pena de incurrir en responsabilidad por
las demoras que ocurran.

2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes que este Código le
otorga.

3. Prevenir, remediar y sancionar por los medios que señala la ley, los actos contrarios a la
dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, lo
mismo que toda tentativa de fraude procesal.

4. Emplear las facultades que esta ley le otorga en materia de pruebas, siempre que estime
conducente y pertinente para verificar los hechos alegados por las partes y evitar nulidades y
providencias inhibitorias.

5. Guardar reserva sobre las decisiones que deban dictarse en los procesos, so pena de incurrir en
mala conducta. El mismo deber rige para los servidores públicos de la Defensoría de Familia.



6. Dictar las providencias dentro de los términos legales; resolver los procesos en el orden en que
hayan ingresado a su despacho, salvo prelación legal; fijar las audiencias y diligencias en la
oportunidad legal, y asistir a ellas.

PARÁGRAFO. La violación de los deberes de que trata el presente artículo constituye falta que
se sancionará de conformidad con el respectivo régimen disciplinario.

ARTÍCULO 82. FUNCIONES DEL DEFENSOR DE FAMILIA. Corresponde al Defensor de
Familia:

1. Adelantar de oficio, las actuaciones necesarias para prevenir, proteger, garantizar y restablecer
los derechos de los niños, las niñas, los adolescentes y las adolescentes cuando tenga información
sobre su vulneración o amenaza.

2. Adoptar las medidas de restablecimiento establecidas en la presente ley para detener la
violación o amenaza de los derechos de los niños, las niñas o los adolescentes.

3. Emitir los conceptos ordenados por la ley, en las actuaciones judiciales o administrativas.

4. Ejercer las funciones de policía señaladas en este Código.

5. Dictar las medidas de restablecimiento de los derechos para los niños y las niñas menores de
catorce (14) años que cometan delitos.

Concordancias

Código Civil 2346

6. Asumir la asistencia y protección del adolescente responsable de haber infringido la ley penal
ante el juez penal para adolescentes.

7. Conceder permiso para salir del país a los niños, las niñas y los adolescentes, cuando no sea
necesaria la intervención del juez.

8. Promover la conciliación extrajudicial en los asuntos relacionados con derechos y obligaciones
entre cónyuges, compañeros permanentes, padres e hijos, miembros de la familia o personas
responsables del cuidado del niño, niña o adolescente

Concordancias

Ley 640 de 2001; Art. 3o.; Art. 31; Art. 35  

9. Aprobar las conciliaciones en relación con la asignación de la custodia y cuidado personal del
niño, el establecimiento de las relaciones materno o paterno filiales, la determinación de la cuota
alimentaria, la fijación provisional de residencia separada, la suspensión de la vida en común de
los cónyuges o compañeros permanentes, la separación de cuerpos y de bienes del matrimonio
civil o religioso, las cauciones de comportamiento conyugal, la disolución y liquidación de
sociedad conyugal por causa distinta de la muerte del cónyuge y los demás aspectos relacionados
con el régimen económico del matrimonio y los derechos sucesorales, sin perjuicio de la
competencia atribuida por la ley a los notarios.



10. Citar al presunto padre con miras al reconocimiento voluntario del hijo extramatrimonial
nacido o que esté por nacer y, en caso de producirse, extender el acta respectiva y ordenar la
inscripción o corrección del nombre en el registro del estado civil.

11. Promover los procesos o trámites judiciales a que haya lugar en defensa de los derechos de
los niños, las niñas o los adolescentes, e intervenir en los procesos en que se discutan derechos de
estos, sin perjuicio de la actuación del Ministerio Público y de la representación judicial a que
haya lugar.

12. Representar a los niños, las niñas o los adolescentes en las actuaciones judiciales o
administrativas, cuando carezcan de representante, o este se halle ausente o incapacitado, o sea el
agente de la amenaza o vulneración de derechos.

13. Fijar cuota provisional de alimentos, siempre que no se logre conciliación.

14. Declarar la situación de adoptabilidad en que se encuentre el niño, niña o adolescente.

15. Autorizar la adopción en los casos previstos en la ley.

16. Formular denuncia penal cuando advierta que el niño, niña o adolescente ha sido víctima de
un delito.

Notas del Editor

- En criterio del editor la remisión a víctima de un delito, debe entiéndase también víctima de
 una conducta punible por la modificación a artículo 71 de la ley 906 de 2004 por el artículo
2 de la Ley 1826 de 2017, 'por medio de la cual se establece un procedimiento penal especial
abreviado y se regula la figura del acusador privado', publicada en el Diario Oficial No.
50.114 de 12 de enero de 2017.

Concordancias

Ley 906 de 2004; Art. 71  

Ley 600 de 2000; Art. 32  

17. Ejercer las funciones atribuidas por el artículo 71 de la Ley 906 de 2004.

18. Asesorar y orientar al público en materia de derechos de la infancia, la adolescencia y la
familia.

19. Solicitar la inscripción del nacimiento de un niño, la corrección, modificación o cancelación
de su registro civil, ante la Dirección Nacional de Registro Civil de las personas, siempre y
cuando dentro del proceso administrativo de restablecimiento de sus derechos se pruebe que el
nombre y sus apellidos no corresponden a la realidad de su estado civil y a su origen biológico,
sin necesidad de acudir a la jurisdicción de familia.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este inciso se debe tener en cuenta lo
dispuesto por el artículo 24, Num. 4o. de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la cual se
expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones, publicada en el Diario
Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012, según el cual (subrayas fuera del texto original):

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 24.* EJERCICIO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES POR
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Las autoridades administrativas a que se refiere
este artículo ejercerán funciones jurisdiccionales conforme a las siguientes reglas:

(...)

4. <Aparte tachado INEXEQUIBLE**> El Ministerio de Justicia y del Derecho, o quien
haga sus veces, a través de la dependencia que para tales efectos determine la
estructura interna, podrá, bajo el principio de gradualidad en la oferta, operar
servicios de justicia en todos los asuntos jurisdiccionales que de conformidad con lo
establecido en la Ley 446 de 1998 sobre descongestión, eficiencia y acceso a la justicia
han sido atribuidos a la Superintendencia de Industria y Comercio, Superintendencia
Financiera y Superintendencia de Sociedades, así como en los asuntos jurisdiccionales
relacionados con el trámite de insolvencia de personas naturales no comerciantes y los
asuntos previstos en la Ley 1098 de 2006 de conocimiento de los defensores y comisarios
de familia. También podrá asesorar y ejercer la representación judicial de las personas que
inicien procesos judiciales de declaración de pertenencia con miras al saneamiento de sus
propiedades. (...)

*El artículo 532 empieza a regir a partir del 1o. de octubre de 2012, según lo dispuesto en el
numeral 4o. del  artículo 627.

** Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia C-156-13 de 20 de marzo de 2013, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Silva.  

Concordancias

Ley 1448 de 2011; Art. 35; Art. 184; Art. 188  

ARTÍCULO 83. COMISARÍAS DE FAMILIA. Son entidades distritales o municipales o
intermunicipales de carácter administrativo e interdisciplinario, que forman parte del Sistema
Nacional de Bienestar Familiar, cuya misión es prevenir, garantizar, restablecer y reparar los
derechos de los miembros de la familia conculcados por situaciones de violencia intrafamiliar y
las demás establecidas por la ley.



El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como entidad coordinadora del Sistema Nacional
de Bienestar Familiar será el encargado de dictar la línea técnica a las Comisarías de Familia en
todo el país.

Concordancias

Decreto Legislativo 460 de 2020

ARTÍCULO 84. CREACIÓN, COMPOSICIÓN Y REGLAMENTACIÓN. Todos los
municipios contarán al menos con una Comisaría de Familia según la densidad de la población y
las necesidades del servicio. Su creación, composición y organización corresponde a los
Concejos Municipales.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Las Comisarías de Familia estarán
conformadas como mínimo por un abogado, quien asumirá la función de Comisario, un
psicólogo, un trabajador social, un médico, un secretario, en los municipios de mediana y mayor
densidad de población. Las Comisarías tendrán el apoyo permanente de la Policía Nacional. El
Gobierno Nacional reglamentará la materia con el fin de determinar dichos municipios.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, siempre y cuando se
entienda que la expresión “trabajador social” también comprende a los profesionales en
desarrollo familiar,  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-505-14 de 16 de julio
de 2014, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Concordancias

Ley 1098 de 2006; Art. 89

En los municipios en donde no fuere posible garantizar el equipo mencionado en el inciso
anterior, la Comisaría estará apoyada por los profesionales que trabajen directa o indirectamente
con la infancia y la familia, como los profesores y psicopedagogos de los colegios, los médicos y
enfermeras del hospital y los funcionarios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

PARÁGRAFO 1o. Las entidades territoriales podrán suscribir convenios de asociación con el
objeto de adelantar acciones de propósito común para garantizar el cumplimiento de los derechos
de los niños, las niñas y los adolescentes, de acuerdo con lo previsto en las Leyes 136 de 1994 y
715 de 2001, o las que las modifiquen.

PARÁGRAFO 2o. Los municipios tendrán un término improrrogable de un (1) año a partir de la
vigencia de esta ley, para crear la Comisaría de Familia. El incumplimiento de esta obligación
será causal de mala conducta sancionada de acuerdo con lo establecido en el Código
Disciplinario Único.

ARTÍCULO 85. CALIDADES PARA SER COMISARIO DE FAMILIA. Para ser comisario
de Familia se requieren las mismas calidades que para ser Defensor de Familia.

Concordancias



Ley 1098 de 2006; Art. 80

ARTÍCULO 86. FUNCIONES DEL COMISARIO DE FAMILIA. Corresponde al comisario
de familia:

1. Garantizar, proteger, restablecer y reparar los derechos de los miembros de la familia
conculcados por situaciones de violencia intrafamiliar.

2. Atender y orientar a los niños, las niñas y los adolescentes y demás miembros del grupo
familiar en el ejercicio y restablecimiento de sus derechos.

3. Recibir denuncias y adoptar las medidas de emergencia y de protección necesarias en casos de
delitos contra los niños, las niñas y los adolescentes.

4. Recibir denuncias y tomar las medidas de protección en casos de violencia intrafamiliar

5. Definir provisionalmente sobre la custodia y cuidado personal, la cuota de alimentos y la
reglamentación de visitas, la suspensión de la vida en común de los cónyuges o compañeros
permanentes y fijar las cauciones de comportamiento conyugal, en las situaciones de violencia
intrafamiliar.

6. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Practicar rescates para conjurar las
situaciones de peligro en que pueda encontrarse un niño, niña o adolescente, cuando la urgencia
del caso lo demande.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-256-08 de 11 de marzo de 2008, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, '...en el entendido de que previamente, el
defensor o el comisario de familia deberá en una decisión escrita, valorar las pruebas que
demuestran que se reúnen en cada caso los requisitos para que proceda el allanamiento con la
finalidad exclusiva de efectuar el rescate y proteger al menor de edad'.

Destaca el editor los siguientes apartes de la sentencia:

'En el marco de regulación de la medida de allanamiento y rescate que establecen los
artículos 86, numeral 6 y 106 de la Ley 1098 de 2006, es posible distinguir tres circunstancias
graves que darían lugar al ingreso de los defensores y comisarios de familia a un domicilio
ajeno para rescatar a un menor de edad en una situación de peligro que amenace su vida o
integridad personal: (i) en eventos de peligro objetivo, tales como incendios, inundaciones, o
derrumbes; (ii) cuando el menor solicite auxilio; y (iii) frente a eventos que puedan constituir
delitos, en los cuales el menor sea una posible víctima de la conducta delictiva.

'Para garantizar el cumplimiento de la finalidad preventiva y protectora de la medida, será
suficiente que existan indicios serios de los cuales sea razonable inferir la existencia de una
situación de peligro grave para la vida o integridad del menor. Este estándar probatorio,
mucho menos riguroso que “los motivos fundados” exigidos en el allanamiento judicial
asegura que la información a partir de la cual se analiza si existe un peligro grave para la vida



o integridad del menor que justifique el allanamiento con fines de rescate, contenga algún
elemento objetivo que permita valorar su seriedad y veracidad, y que luego de tal valoración,
el defensor o comisario de familia concluya sobre la necesidad de acudir a un fiscal'

7. Desarrollar programas de prevención en materia de violencia intrafamiliar y delitos sexuales.

8. Adoptar las medidas de restablecimiento de derechos en los casos de maltrato infantil y
denunciar el delito.

9. Aplicar las medidas policivas que correspondan en casos de conflictos familiares, conforme a
las atribuciones que les confieran los Concejos Municipales.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este inciso se debe tener en cuenta lo
dispuesto por el artículo 24, Num. 4o. de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la cual se
expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones, publicada en el Diario
Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012, según el cual (subrayas fuera del texto original):

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 24.* EJERCICIO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES POR
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Las autoridades administrativas a que se refiere
este artículo ejercerán funciones jurisdiccionales conforme a las siguientes reglas:

(...)

4. <Aparte tachado INEXEQUIBLE**> El Ministerio de Justicia y del Derecho, o quien
haga sus veces, a través de la dependencia que para tales efectos determine la
estructura interna, podrá, bajo el principio de gradualidad en la oferta, operar
servicios de justicia en todos los asuntos jurisdiccionales que de conformidad con lo
establecido en la Ley 446 de 1998 sobre descongestión, eficiencia y acceso a la justicia
han sido atribuidos a la Superintendencia de Industria y Comercio, Superintendencia
Financiera y Superintendencia de Sociedades, así como en los asuntos jurisdiccionales
relacionados con el trámite de insolvencia de personas naturales no comerciantes y los
asuntos previstos en la Ley 1098 de 2006 de conocimiento de los defensores y comisarios
de familia. También podrá asesorar y ejercer la representación judicial de las personas que
inicien procesos judiciales de declaración de pertenencia con miras al saneamiento de sus
propiedades. (...)

*El artículo 532 empieza a regir a partir del 1o. de octubre de 2012, según lo dispuesto en el
numeral 4o. del  artículo 627.

** Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia C-156-13 de 20 de marzo de 2013, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Silva.  

Concordancias



Decreto Legislativo 460 de 2020

Ley 1618 de 2013, Art. 21 Nums. 1o. y 2o.  

Ley 1448 de 2011; Art. 35  

ARTÍCULO 87. ATENCIÓN PERMANENTE. Los horarios de atención de las Defensorías
de Familia y Comisarías de Familia serán permanentes y continuos, a fin de asegurar a los niños,
las niñas y los adolescentes la protección y restablecimiento de sus derechos. El Estado deberá
desarrollar todos los mecanismos que se requieran para dar cumplimiento a esta disposición.

ARTÍCULO 88. MISIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL. La Policía Nacional es una entidad
que integra el Sistema Nacional de Bienestar Familiar. Su misión como miembro del Sistema, es
garantizar la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes en el marco de las
competencias y funciones que le asigna la ley. Tendrá como cuerpo especializado a la Policía de
Infancia y Adolescencia que reemplazará a la Policía de Menores.

ARTÍCULO 89. FUNCIONES DE LA POLICÍA NACIONAL PARA GARANTIZAR LOS
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES. Sin perjuicio de las
funciones atribuidas en otras leyes en relación con los derechos de los niños, las niñas y los
adolescentes, la Policía Nacional y en especial la Policía de Infancia y Adolescencia, tendrán las
siguientes funciones:

1. Cumplir y hacer cumplir las normas y decisiones que para la protección de los niños, las niñas
y los adolescentes impartan los organismos del Estado.

2. Diseñar y ejecutar programas y campañas de educación, prevención, garantía y
restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes en todo el territorio
nacional.

3. Adelantar labores de vigilancia y control en los lugares de recreación y deporte y demás
espacios públicos en donde habitualmente concurran niños, niñas y adolescentes y a la entrada de
los establecimientos educativos de su jurisdicción.

4. Adelantar labores de vigilancia a fin de controlar e impedir el ingreso de los niños, las niñas y
los adolescentes a los lugares de diversión destinados al consumo de bebidas alcohólicas y
cigarrillos y hacer cumplir la prohibición de venta de estos productos.

5. Adelantar labores de vigilancia a fin de controlar e impedir el ingreso de niños, niñas y
adolescentes a los lugares en donde se ejerza la explotación sexual, se realicen espectáculos no
aptos para niños, niñas o adolescentes, a salas de juego de azar y lugares públicos o privados de
alto riesgo que ofrezcan peligro para su integridad física y/o moral y tomar las medidas a que
haya lugar.

6. Adelantar labores de vigilancia a fin de prevenir, controlar e impedir la entrada de menores de
catorce (14) años a las salas de juegos electrónicos.

7. Controlar e impedir el ingreso de niños, niñas y adolescentes a salas de cine, teatros o
similares donde se presenten espectáculos con clasificación para mayores y el alquiler de



películas de video clasificadas para adultos.

8. Adelantar labores de vigilancia a fin de controlar el porte de armas de fuego o cortopunzantes,
bebidas embriagantes, pólvora, estupefacientes y material pornográfico, por parte de niños, niñas
o adolescentes, así como de elementos que puedan atentar contra su integridad, y proceder a su
incautación;

9. Diseñar programas de prevención para los adultos sobre el porte y uso responsable de armas de
fuego, de bebidas embriagantes, de pólvora, de juguetes bélicos y de cigarrillos cuando conviven
o están acompañados de niños, niñas o adolescentes.

10. Brindar apoyo a las autoridades judiciales, los Defensores y Comisarios de Familia,
Personeros Municipales e Inspectores de Policía en las acciones de policía y protección de los
niños, las niñas y los adolescentes y de su familia, y trasladarlos cuando sea procedente, a los
hogares de paso o a los lugares en donde se desarrollen los programas de atención especializada
de acuerdo con la orden emitida por estas autoridades. Es obligación de los centros de atención
especializada recibir a los niños, las niñas o los adolescentes que sean conducidos por la Policía.

11. Apoyar al Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, y demás autoridades
competentes, en la vigilancia permanente del tránsito de niños, niñas y adolescentes en
terminales de transporte terrestre, aéreo y marítimo.

12. Realizar labores de inteligencia para combatir las redes dedicadas a la producción, tráfico o
comercialización de sustancias psicoactivas ilegales que produzcan dependencia, a la
distribución y comercialización de pornografía infantil a través de Internet o cualquier otro
medio, al tráfico o a la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes, o a cualquier otra
actividad que atente contra sus derechos.

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 34 de la Ley 1288 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.282 de 5 de marzo de 2009. Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1298 de 2009 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-913-10 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 16 de noviembre de
2010, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

13. Adelantar acciones para la detección de niños, niñas y adolescentes que realicen trabajos
prohibidos, cualesquiera de las peores formas de trabajo infantil, o que estén en situación de
explotación y riesgo, y denunciar el hecho ante la autoridad competente.

14. Recibir las quejas y denuncias de la ciudadanía sobre amenazas o vulneraciones de los
derechos del niño, niña o adolescente, actuar de manera inmediata para garantizar los derechos
amenazados y para prevenir su vulneración cuando sea del caso, o correr traslado a las
autoridades competentes.

15. Garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes en todos los procedimientos
policiales.



16. <Numeral modificado por el artículo 87 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> Adelantar labores de vigilancia y control de las instituciones encargadas de ejecutar
las sanciones establecidas en el presente Código, a fin de garantizar la seguridad de los niños,
niñas y adolescentes y evitar su evasión. De manera excepcional, la Policía de Infancia y
Adolescencia a solicitud del operador, de la autoridad judicial o administrativa podrá realizar
control interno en casos de inminente riesgo en la integridad física y personal de los adolescentes
o de los encargados de su cuidado personal.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 87 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1098 de 2006:

16. Adelantar labores de vigilancia y control de las instituciones encargadas de ejecutar las
sanciones establecidas en el presente Código, a fin de garantizar la seguridad de los niños,
niñas y adolescentes y evitar su evasión.

17. <Numeral modificado por el artículo 87 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> Prestar la logística y el recurso humano necesario para el traslado a donde haya lugar
de niños, niñas y adolescentes infractores de la ley penal cuando así lo dispongan las autoridades
judiciales y administrativas. El cumplimento de este numeral no excluye la corresponsabilidad de
los entes territoriales.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 87 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1098 de 2006:

17. Prestar la logística necesaria para el traslado de niños, niñas y adolescentes a juzgados,
centros hospitalarios, previniendo y controlando todo tipo de alteración que desarrollen los
menores, garantizando el normal desarrollo de los niños, niñas, adolescentes y la institución.

18. <Numeral adicionado por el artículo 87 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> Los Comandantes de Estación de acuerdo con su competencia, podrán ordenar el
cierre temporal de los establecimientos abiertos al público de acuerdo con los procedimientos
señalados en el Código Nacional de Policía, en cumplimiento de las funciones establecidas en los
numerales 4, 5, 6 y 7 del presente artículo, de conformidad con los principios rectores y
lineamientos establecidos en este Código.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 87 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-740-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentaría.

ARTÍCULO 90. OBLIGACIÓN EN FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN. La Dirección
General de la Policía Nacional creará e integrará en el programa académico de las escuelas de
formación de la Policía, para ingreso y ascensos, con carácter obligatorio, la formación y
capacitación en derechos de la infancia y la adolescencia, desarrollo infantil, normas nacionales e
internacionales relacionadas y procedimientos de atención y protección integral a los niños, las
niñas y los adolescentes.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en coordinación con la Dirección Nacional de
Escuelas de la Policía Nacional organizarán los cursos necesarios para capacitar los miembros de
la Policía de Infancia y Adolescencia.

La Policía Nacional capacitará a la Policía de Infancia y Adolescencia en formación de Policía
Judicial con el objeto de que estos asesoren y apoyen a las autoridades cuando los niños, las
niñas y los adolescentes se encuentren incursos en algún hecho delictivo, de acuerdo con las
necesidades del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes vigente.

ARTÍCULO 91. ORGANIZACIÓN. El Director General de la Policía Nacional, definirá la
estructura de la Policía de Infancia y Adolescencia, que en todo caso deberá tener un encargado
que dependerá directamente de la Dirección de Protección y Servicios Especiales que a su vez
dependerá del Subdirector General y con presencia efectiva en los comandos de Departamento,
Metropolitanas, Estaciones y Organismos Especializados.

ARTÍCULO 92. CALIDADES DE LA POLICÍA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA.
Además de los requisitos establecidos en la ley y en los reglamentos, el personal de la Policía de
Infancia y Adolescencia deberá tener estudios profesionales en áreas relacionadas con las
ciencias humanas y sociales, tener formación y capacitación en Derechos Humanos y legislación
de la infancia y la adolescencia, en procedimientos de atención y en otras materias que le
permitan la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes.

Salvo circunstancias excepcionales determinadas por la Dirección General de la Policía, los
miembros de la Policía de Infancia y Adolescencia que hayan sido seleccionados y capacitados
en la especialidad, no podrán ser destinados a actividades diferentes a las señaladas en el presente
Código.

PARÁGRAFO. La Policía de Infancia y Adolescencia deberá asesorar a los mandos policiales
sobre el comportamiento de la institución, desempeño y cumplimiento en los derechos de los
niños, las niñas y los adolescentes y proponer alternativas de mejoramiento particular y general,
de acuerdo con las funciones asignadas en este Código.
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